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Liquidación crédito. Proceso Ejecutivo, rad. 053/2023.

Diana Paola Muñoz Cuéllar. <dianapaolamunozc@gmail.com>
Vie 28/04/2023 2:24 PM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (321 KB)
CamScanner 28-04-2023 14.23.pdf;

Cordial saludo.

Adjunto memorial.
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CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 
 
 
Radicado Nº666824003002-2023-00053-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
JOSE ANDRES TALERO GONZALEZ Vs PEDRO LUIS LADINO LARGO 
 
 
De conformidad con lo previsto en al artículo 446 del Código General del Proceso, 
de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante en escrito que 
antecede, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, 
dentro del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. Para lo cual se fija en lista hoy 11 de MAYO de 2023, a las 7:00 a.m., y el 
término corre a partir 12 de MAYO de 2023.   
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 11 de mayo de 2023. 

  

 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
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